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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés cultural y turístico el evento "Baila Ushuaia
2018", que se realizará los días 17 y 18 de agosto del presente año.

ARTÍCULO 2°.- "Baila Ushuaia 2018" contará con la presencia de los Séxtuples

Campeones Mundiales de Bachata: Leticia Beltrán y Gabriel Salgado, la jurado
internacional de Salsa Open, la portorriqueña Silvana Cascardo, y la creadora de la

Bachata Hot, la pareja venezolana Antoni Moya Pino y Josymar Giménez; como así

también a los Campeones Sudamericanos de Salsa, Michael García, bailarín

venezolano y coreógrafo, y Roberto Ortiz "Mariscal Dj", proveniente de la ciudad de
Mendoza.

ARTÍCULO 3°.- Estos profesionales, brindarán, además de su magnífico

espectáculo, capacitaciones de baile, en sus distintas expresiones, lo que significará
una atracción más para nuestra ciudad y los turistas que nos acompañen.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 27	 /2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/03/2018.-

Las Islas Maltnnas, Georgias andmich de/sur, sony serán Argentinas
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